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Señ ores

Comisión Nacional de Precios de Medicamentos y Dispositivos Médicos

Ministerio de Salud y Protección Social

Asunto: comenrarios al proyecto de Circular 08 de 2018 "Por l¿ cuil se est¿blece l¿

metodologíapart el conlrol directo rle lcts pt'ecios ,le lc¡smerJic¿metttos pLu'': los cu¿les el IETS

haya reali<a,Jo wn¿ eu¿lu¿ción Je u¿lor terapéwticrt y económic"t, segúm lo est¿bleci,lct en el

Decreto 4BB cle 2017, modificarlo parcialmente por el Decreto 710 ,le 2018" .

Respetados Señores:

Por medio de la presente nos permitimos poner a su consideración algunas observaciones con

respecro al "Borrador de Circular 08 de 201,8", publicado en 1a página web del Nlinisterio de

Salud v Protección Social.

Atendiendo a 1a respuesta de comentarios reiteramos la relevancia para todos los actores del

sisrema de contar con un marco normativo y metodológico claro en materia de precios basados

en valor, por lo tanto solicitamos:

Diseñar ul-:a metodología que corresponda a precio basado en valor, porque e1 borrador

en mención no se sustenta en u11á aproximación a este tipo de análisis. En ese sentidol es

necesario mencionar que una evaluación basada en evaluaciones económicas como los

análisis de costo - efectividad y ar-rálisis de impacto presupuesral tienen limitaciones para

la determinación de un precio basado en su valor ya que desconoce aspectos como

adherencia, innovación, valor social y dimensior-res de equidad que deberían ser tenidos

en cuenta al momento de calcular el precio basado en valor para medicamentos nuevos.

Una vez se estableciera una metodología de precio basado en valor para determinar el

precio de entrada de medicamentos nuevos a Colombia, sería necesario aclarar cuál sería

la vigencia de dicho precio, así como los mecanismos de actualización anual del mismo.

Es decir, si dicha actualización estará basada en ajustes por Índice de Precios al

Consumidor (lPC).

Adicionalmente, el borrador de circular describe elementos que serían transversales a cualquier

metodología de definición de precios y que solicitamos sean aclarados:
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El borrador menciona que "La Cc,¡misicjn potlri aplicar l¿ meLorlología ,le control directo

,Je los precios est¿blecidot en est¿ Circwl¿t' ¡ merlicunenLc¡s clistitttos ¡ los nweuos. P¿r¿

ellc¡, solicit¿r,i ¿l IETS rlwe realice l¿ eu¿lw¿ción rie l¿ que trata el Dect'eto 433 ,le 20-LB,

motlificado pucialmente por el Decretct 710 de 2018" . Se solicita que lo que se establezca

no vaya en contradicción con lo expresado en el Decreto 433 de 2018, en donde su

Artículo 2.8.12.1 Objeto (que fue modificado por el DecretoTl0 de 2018), expresa que

"El presente título Liene por ob1eto reglumentar'¡tucittlmente ¿l Artícwlo 72 rle la Ley

1753 tle 201.1 , en cu'n'Lto ¿ est¿l¡lecet'lc¡s critct'ios pttrLt l¿ eu¿lu¿ción que re¿lice el

Irustitutrt,le Eu¿lu¡cicht Tecnológicu en Salutl (tL,7-S) con el fm,)e rlelermit't¿r el u¿lc¡r

terapéutico ,ie lc¡s tLueuos ruerJic¿mentcts qwe seruirr.t ,le inswruo a l¡ Comisión N'tcion¡l
de Precir¡s ,le Medic¿mentos y Dispctsiliuos Mé"hcc,s para lct de sw competenci¿o',

En ese sentido, el Decreto 433 de 2018 define en su Artículo 2.8.12.3 Definiciones, que

un medicamento nuevo es un "pretrtaruckt fum'tcéwtico que cotttiette ¿l menc,¡s wt
irlgrediente farm'tcéutico actiuo ttc¡ inclwirlo en na'n1ds farmacológic,ts" ,

Se solicita que conforme con las seis categorías de valor establecidas en ei Decreto 433 de

2018 modificado parcialmente por el DecretoTl0 de 2018, sean diseñadas seis categorías

de precios basados en valor corresporrdientes cor-r cada una de ellas.

Finalmente, ratificamos el compromiso de Novartis de dar cumplimienro a la normatividad
vigerrte y el fortalecimiento conjunto del Sistema General de Seguridad Social en Salud

colombiano.

De antemano agradezco la atenciórr prestada

Cordialmenre, -

a Alvarez


